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.tivas de tales méritos o de las circunst.an~Tas -especiales a- J
considerar, en su caso. .~

Terminado el plazo de presrntación de so1ícitudes, se publi- J.
cará en ·el ",Boletín Oficial del Estado" la relación de los aspi- ~
rant)5 admitidos y excluídos, fijando dJa, hora y lugar para .~
los cx(\menes. . ~

Lo ques!: hace público para general conocimiento ..
ZaraP.'oza. 19 de noviembre de 1974........EI lngeni,)ro-Jefe re-

gio~la1. ----:-3.895- E. •

•

25141 HESOLUCfON elel Canal de Isabe¡. 1I por la que
se convoc~m pruebas selectivos restringidas en se
gunda convocatoria. para cubrir tres plazas vacan
tes en U1 plantilla de dicho qrganismo.

Por error material ~n la Resolución del Canal de Isabel n,
de fecha 25 de octubre próximo pasado, (",Boletín .Oficial del
Estado" de 12 de noviembre), en el apartado el de la base n,
Condidcnes de los asnirantes, se dice: '"Estar en nosesión' del
título de Ingeniero_ Técnico O Perito Industrial, rama Eléctrica.
o Mecánica, o equivalente,,; donde- debía.. decir: "Estar en pose-,

RESOLUélÚN de la Cuarta Jefatura Regional de
Can-etsras'por la que :Je anutlcia,.-t:on,:,ursQ'oposición
libri!, de corncter nacionaL párapr,ovcer nueve
plazas de Camineros, actualm'3nte vacantes e. la
plantilla de la prcrvincia de Logroño, ,más las que
pudieran producirse en la misma categoria.. hasta
la terminación de los éxámenes.

Esta Cuarta Jefatura. debidamente autorizada por Resolución
de la Suhsecretaria del Ministerio de Obras Públicas de fecha
:n de úctuh¡e de 1974, convoca concurso-oposición libre, de
caracter nacLOnal, a fIn de proveer nueve plaze.s de Camineros,
vacflIúes actualmente en la plantilla ,de la provincia de Logro
ño, más las qu~ pudieran producirse h~ta la terrnhUlción de
los Bxúmones correspondientes, déjando a salvo lo 9ispuesto
en el artículo 25, respecto al tiJrno de traslados.

Este concurso-oposición se resolvern en la forma y condicio~

n)s previstas en el Reglamento General del Personal de Cami
neros del. Estado, apro.bado ·por Decreto 3-184/1973, de 30 de
noviembre, rigiéndose por las siguientes bases;

Primern.-Las cOJidi'ciones generales para el ingraso serán
las siguientes: '

al Aptitud física, acreditada mediánte reconocimienio iné~
diGO de los facult¡.¡tivos.que determine el Tribunal examinador.

b) Haber cumplido dieciocho ilños de edad . y no sobrepasar
los se'senta

el Poseer laaptítud intelectual y los conocimientos teóricos
v prácticos acord~s ,con las'labores a desempe-ñar, y -Por, tanto,
conocer las, élages y dimensiones da"' la piedra machacada y
gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, lasreparaciorteS'
de bach,~s de tQda clase dc firmes y pavimentos, el perfilado de
arCO:éles y cunetas, toutendtl igualmente nociones de los ma~e

riaJes empleados en' o'bras de carreteras,· plantadones. cuidado
y poda de arbolado, asi como conocimientos dcla& disposicio-
nésvígentes sobre carreteras que afecten a su trabajo. .

. dI No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u OrganIsmo
d,;l Estado y carecer de a11teced~¡1tespenales. '

Segunda.-Se fija el plazo de t-reintá días, contados a partir
del sIguiente al de la publí.cación de. esta convocf!.toria en el
"Boletín Oficial del Estado", pera que los aspirantes presenten
la coáespol"ldiente solicitud mediante instancia, reintegrada con
tres pesetas, dirigida al ilustrisimo señot Ingeniero-Jefe de la
Cuarta Jefatura Regional de Carreteras, Zaragoza, en la que
el solicitante hará constar su nombre y apellidos, naturaleza,
edad, estado civil. domidlio, profesión u oficid, si lo tuvier,e,
manifestando expresa y d"talladamente que reúne todas y cada
una de las condiciones exigidas en la convocrltoria, y las mé
rítos o circunstancias especiáles que puedan al8garse. Asimismo,
se prQsentarán las certificaci2.nes j ustifictitivas de tales méritos
o de las circunstanciaS espe~ales a considerar, en ~u caso.

Tarcera.-El concurso-,oposición se celebrará en .Zaragoza,
"el 'día. hora y Jugar queoportu!)-amente se anunciará al'.;mbli
ca¡''ie la relación de aspirantes admitidos y excluídos, asi como
se hará pública la composición del Tribunal examinador. .

La presentación de los documentos acreditativos de reumr
ls condiciQJ]6s y requisitos exigidos en esta convocatoria" se
efectpará por los concursantes aprobados, una vez publicada &

la r~laCÍón de los mismos y en el plazo detern1Ígado por el
artículo 22 del Reglamento de Camineros del Estad"..

Cuarta.-Los aspinu1tBS aprobados.re~idirán, según las nece
sidades del Ssrvicio; los designados para la Filoja ·Alta. en Santo
Domingo de la Calzaoa, y los de In Rioia Baja, en Cala~úrra,

haoitando en sus grupos de vi"iendus para Camineros, r.espec
tiVQS,

Zaragoza, 19 de noviembre de'1974.--El Ingeniero Jefe re
gional~8.89:;·E.

•

Tercera.-EI concurso-oposición, para ambos turnos, se cele
brhrá en Zaragoza, el día,' hora y lugar que oportunamente
se anunciará al publicarse la relación de aspirantes admitidos
y excll.1Ídos~ así como se hará ~ública la composición del Tri
bunal exammador.

La presentación de los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exígidos en esta convocatoria 113

efectuará por los concursantes aprobados una vez publicada la
relación de los mismos y en el plazo determinado .por el ar
tículo 22 del Reglamento de Camineros del Estado.

Cuarta.-Los ""aspirantes aprobados residirán S2gÚl1 las nece
sidades del Servi!:;io en Calahorra o Santo ,Domingo, de la Cal

'zada, provincia do Logroñp, habitando en sus respechvos grupos
de viviendas para Camineros

ZaragGZB" 19- de noviembre de 1974,--El lng~l1Íero-JeJ'e re
gional.-8.a91-~.

RESOLUCION de~ la Cuarta Jefatúra Regional de
Carreteras por la que se anuncia convoocatoria de
concurso-oposü;ión libre para proveer tres plams
de Capataz de Cuadrilla y concurso-oposición res
tringid,o para proveer otras tres plazas de la misma
categoría,' vacantes de la plantilla de ~la Jefatura
Provincial de Carreteras <le 'feruel.

Esta Jefatura Regional de 'Carreteras, debidamente autori
zada ;>01' el ílustrísimº señor Subsecretario del Ministerio de
Obras Públlcas por Resolución de fechá 31 de octubre de 1974,
convoca cODCurso-oposición de carlicternacional para proveer
las slguientes plazas, vacantes en la. Jefatura pro~ncialde
Caneteras de T!=lruel:

Tres de Capataz de ~uaarilla, de turno libre,
Tre$ de Capataz de Cuadrílla, de turno restringido. ,para' el

personal' de la categoria inmediata inferior COll ·un afio, como
mínimo; de antigüedad, '"

Los concursos se resolverán en la forma y condi.ciones pre
vistas en los artículos 15 al 27 del vigente ll&gfamento Gen'eial
del Personal dé Camineros del Estado, ap~bado por Decreto
de 30 de.noviembre,de 1973 {",Boletín Oficial del Estado.. · de 18
de diciembre), y en lo no expresam'ente regulado poroel mismo
y en la& prese~tes condiciones sera de aplicación lo dispuesto
con carácter general en el Decreto de la Presidencia del Go~
bierno 'de 27 de junio de 1968.

Condiciones generales para ingreso:

a) ,Aptitud física .. aéreditatfva ~edjante -recunocimiento mé
dico de los facultativos que determino Dl Tribünal examinador
corres:;lOnaiente, .

b) .Haber cumplido dieciocpo años de edad y no sobrepasar
laédad inferior en diez años a. la jubilacrón forzosa establecida
en·· el Reglame.nto Ge'neral del Personál· de CamineroS del Es-
tado· .

c)'Poseer la aptitud int~leetual y los conocimient~s teóriCOS
y prácticos que Sé exigfíln en los trabajos y funciones definidas
en el articulo ~exto del ij;eglamento de Cam~nerot .citado y,
por, tanto, tener conocimientos elementales oe los materiales
qUe se empleen en la construcción de carreteras. y obras ane
ias. de BU empl00 y medición; noc1ones g,e repléViteo, alinea
oión"Y nivelación; lectura'e interpretación de planos sencillos;
arbolado, señalización, recuento de tráfico,' empleo de máquinas
y elementps necesarios para su trabajo; -conOCer las disposi~
ciones vigentes. sobre carreteras, en. la parte 'relativa a, su
tarea, Asimismo, deberá, tener'tiotes' de mando para mantener
el debido rendimi-ento y disciplina en el trabajo,
·.P~ra los aspirantes a las plazas en turno restringido se

eXIgmi además ser de la categoría inmediata~ inferior con un
año de antigüedad ~ la misma. en la plantilla de cualquier
Jef-atura Provincial d3 C?rreteras.

Como méritos se estimarán;

a) La' posesión de titulas o diplomas de capacitación o per-
feccionamiento profesional. .

b) La antiJ{úedad en el servido, sin nota desfavorable.
e) El sentido de responsilbilidad, 'iniciativa y dotes de

mando. ' ..
-d>' Los premios. recompensas ~y sandon,rs honoriticas ql.\e

c~ten en ~ expediente personal. • .
el Cualquiera otro de naturaleza .simila.r "que acredite la

aptitud para el ascenso., .
D~raJ?te el~lazo de treinta días hábiles, contados a partir

del SIgUIente al de la publicación de" este antlncio en el ..Bole
tín ~ficia~del E~tado»" pOdrán tomar ¡)arte Quienes lo deseen,
medIante InstanCIa dirigida al ilustrísimo señor Ingel)ierO'"Jete
de la ~uarta Jefatura' Regional de Carreteras en. Zaragoza,
a, traves de las Jefttturas. Provinciales de Carreteras, donde
residan los interesados, en la que el solicitante hará conitar
su nombre y apellidos, naturaleza, edad . estado civil domicilio
prl?f€sión u ofitio, manifestando expresa y detalladamente qu~
reun~ todas y 'cada una' de las condiciones exigidas en la ..t"onvo
catona,y lo.s !Uéritos y drcu"1stancias especiales ,qüe puedan
alegarse..AsIm~smo. se presentarán las certificaciones justifj~
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